




















EFI GARANT GROUP IFN SUCURSAL ESPAÑA SA     
PROCAPITAL ALLIANCE IFN SA

RO 13018662 J40 / 13498/2019
Rgtro. Especial Entidad Financiera B.N. Rumania nº RS-PJR-41-110124

Cl. Orellana nº 11 Bajo Izda. 28004 Madrid
Tfno. 910 66 66 50   FAX 917 90 54 47 - Email: info@mercaval.es

AVAL Número 191/2021

EFI GARANT GROUP IFN S.A con CIF español N0662139E (designada en adelante la Avalista), con establecimiento en 
España a través de EFI GARANT GROUP IFN S.A SUCURSAL ESPAÑA con CIF español W0662165J, (designada en adelante 
la Avalista), con sede en España calle Doce de Octubre núm. 25 28009 Madrid, declarando reafianzada el presente aval 
por la sociedad PROCAPITAL ALLIANCE IFN SA Bucarest, Str. Gheorghe i eica no 121C, Sector 2. RO 13018662 J40 / 
13498/2019 autorizada por el BANCO NACIONAL DE RUMANIA y dada de alta en el Registro Especial con clave RS-PJR-
41-110124 como Entidad Financiera No bancaria para ejercer la actividad de emisión de compromisos, garantías y avales,
deviene autorizada para extender este ejercicio en el territorio de España con notificación al Banco de España para operar 
en régimen de Libre Prestación de Servicios  y en su nombre y representación ANTONIO JOSE FONCUBIERTA FERNANDEZ, 
con DNI 32846508R con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación 
realizada por la abogacía del Estado y que se une al presente documento, y según resulta de la verificación de la 
representación realizada por el Servicio Jurídico de la Consejería de Hacienda, y que declaran que aquella cumple los 
requisitos establecidos en el artículo 15 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

AVALA

A la Sociedad SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES SLU. con domicilio en CI Plano San Francisco, 4 30004 Murcia y CIF nº 
B73589814, en virtud de lo dispuesto por el art. 107 al 113 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público (LCSP) para responder de las obligaciones derivadas del contrato de SERVICIO DE APOYO A LA OPERACIÓN 
TÉCNICA DEL AUDITORIO Y CENTRO DE C -2021) ante el INSTITUTO DE LAS 
INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA (ICA) CIF Q3000764E por importe de treinta y nueve 
mil cuatrocientos veintiún euros ( ).

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con 
compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con sujeción a los términos previstos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, en sus normas 
de desarrollo si las hay, y en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

El presente aval será de duración indefinida y tendrá validez en tanto que la administración no autorice su cancelación.

El presente Aval a Primer Requerimiento ha sido inscrito con esta misma fecha en el Registro Especial de Avales bajo el 
número 191/2021

Y sujetándose a tales requisitos, se firma este documento en Madrid a 10 de noviembre de 2021

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORIA JURIDICA DE LA ABOGACIA DEL ESTADO
PROVINCIA:
MURCIA
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